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I. PANORAMA 
 

De acuerdo a la Encuesta de Seguridad Pública Urbana (ENSU) del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), correspondiente al primer trimestre de 2021, el 64% del total de la población de 18 

años y más consideró que vivir en su ciudad es inseguro. Sin embargo, las mujeres tuvieron un 

porcentaje mayor de inseguridad al general con 71%, mientras que la percepción en los hombres fue 

menor con 60.9%1, con una diferencia entre ambos de 10 puntos porcentuales. 

 

Los tres lugares en los que a nivel nacional se tiene una mayor sensación de inseguridad fueron: cajero 

automático localizado en vía pública con 78.4, el transporte público con 71.2 y el banco con 63.4. Las 

tres con mejor percepción de inseguridad se ubicaron en: la escuela y la casa, ambas con 20.4, y el 

trabajo con 31.72. 

 

En las tres ciudades de Sinaloa que se incluyen en la ENSU se presentaron reducciones en la 

percepción de inseguridad entre diciembre de 2020 a marzo de 2021: Culiacán de 64.5 a 59.1; Mazatlán 

de 50 a 45.1 ; y Los Mochis de 39.8 a 31.63, lo que en términos generales es positivo. 

 

Por otro lado, de acuerdo a datos proporcionados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública (SESESP), en el mes de marzo de 2021 los delitos que presentaron un menor 

número de denuncias ante la Fiscalía General del Estado de Sinaloa contra marzo de 2020 fueron: 

secuestro 100%, robo a banco 50%, robo a casa 48%, narcomenudeo 46%, homicidio doloso 41% y robo 

de vehículo 4%.  

 

Los delitos con incrementos entre los mismos periodos fueron: feminicidio 200%, violencia familiar 

69%, violación 43%, homicidio culposo 38%, robo a comercio 16% y lesiones dolosas 10%. El número de 

denuncias por robo a trasportista no registro cambios.  

                                                           
1 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana, Primer Trimestre de 2021, 
Principales Resultados, México, INEGI, abril 2021, p. 9. 
2 Ibidem, p. 13. 
3 De acuerdo a los parámetros del INEGI, Los Mochis es una de las ciudades en las que “…existió un cambio 
estadísticamente significativo con respecto de diciembre de 2020”.  



 

II. ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DEL COMPORTAMIENTO DE DELITOS 
1. VIOLENCIA FAMILIAR 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 
                                                     

                                                   Gráfica 1 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

  
Gráfica 2 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa –FGES- /INEGI 

 

Marzo del 2021 registró un incremento de 69% comparado con marzo de 2020 y aumentó 20% con respecto a 

febrero de 2021. La tasa anual acumulada -abril de 2020 a marzo de 2021- fue de 168 delitos por cada 100 mil 

habitantes, muy superior a la tasa del periodo anterior que fue de 124. La tasa estatal en marzo de 2021 fue de 

casi 19 denuncias por cada 100 mil habitantes, la tasa más alta de los últimos 12 meses. 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 3 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

En marzo de 2021, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron Ahome con 47, 

Culiacán con 20, Guasave con 19, Salvador Alvarado con 15 y Navolato con 14. En 6 municipios no se 

presentaron denuncias por este delito.  

 
Tabla 1 

Violencia familiar 

 
Sinaloa 

Población: 3, 026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2021 564 18.63 

Marzo 2020 334 11.03 

Abr 2020-Mar 2021 5,076 167.69 

Abr 2019-Mar 2020 3,751 123.92 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 1,640 357.05 

Abr 2019-Mar 2020 450 97.97 

 

Culiacán 
Población: 1, 003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 1,839 183.25 

Abr 2019-Mar 2020 1,797 179.06 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 441 87.94 

Abr 2019-Mar 2020 355 70.79 
Fuente: FGES / INEGI   



 

2. FEMINICIDIO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                                                      Gráfica 4 

 
             Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
 

Gráfica 5 

  
Fuente: FGES / INEGI 

 

En marzo de 2021 el delito de feminicidio registró 2 denuncias en el estado. La tasa anual acumulada -abril de 

2020 a marzo de 2021- fue de casi 2 casos por cada 100 mil mujeres. La tasa estatal en marzo de 2021 fue de 

0.13.  



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 6 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 
En marzo, los muncipios que presentarón denuncias por feminicidio fueron Ahome y Culiacán, con una tasa de 

0.4 y 0.2 respectivamente, ambas por cada por cada 100 mil mujeres.  
 

Tabla 2 

Feminicidio 

 
Sinaloa 

Población: 1,532,128 mujeres 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2021 2 0.13 

Marzo 2020 0 0 

Abr 2020-Mar 2021 30 1.95 

Abr 2019-Mar 2020 38 2.48 

 

Ahome 
Población: 233,994 mujeres 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 4 1.70 

Abr 2019-Mar 2020 5 2.13 

 

Culiacán 
Población: 512,484 mujeres 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 13 2.53 

Abr 2019-Mar 2020 21 4.09 

 

Mazatlán 
Población: 256,060 mujeres 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 4 1.56 

Abr 2019-Mar 2020 1 0.39 
Fuente: FGES / INEGI 



 

 

3. HOMICIDIO DOLOSO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                   Gráfica 7 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 8 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

El homicidio doloso en marzo del 2021 disminuyó 41% comparado con marzo de 2020 y también se redujo 16% 

comparado con febrero de 2021. Como muestra la gráfica de tendencia, diciembre de 2020 presentó la tasa 

más alta de los últimos 12 meses, en marzo la tasa fue de 1.4 hechos por cada 1oo mil habitantes.  



 

 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 9 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

En marzo de 2021, las tasas más altas por cada 100 mil habitantes se presentaron en San Ignacio con 5.1, 

Salvador Alvardo con 5, Culiacán con 2.6, Mocorito con 2.5 y El Fuerte con 1. De esos municipios, 4 superan la 

tasa estatal y en 9 municipios no se registraron denuncias.  

Tabla 3 

Homicidio doloso 

 
Sinaloa 

Población: 3, 026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2021 43 1.42 

Marzo 2020 73 2.41 

Abr 2020-Mar 2021 743 24.54 

Abr 2019-Mar 2020 888 29.33 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 36 7.83 

Abr 2019-Mar 2020 59 12.84 

 

Culiacán 
Población: 1, 003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 430 42.84 

Abr 2019-Mar 2020 490 48.82 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 56 11.16 

Abr 2019-Mar 2020 98 19.54 
Fuente: FGES / INEGI 



 

4. HOMICIDIO CULPOSO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                          Gráfica 10 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 

Gráfica 11 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

En marzo de 2021 el homicidio culposo registró un incremento de 38% contra marzo de 2020. En enero de 2021 

se presentó la tasa más alta del periodo, en febrero bajó a 1.68 casos por cada 100 mil habitantes y en marzo 

vuelve a repuntar con una tasa de 2.18. En la entidad el 100% de los homicidios culposos son por accidentes de 

tránsito, mientras que a nivel nacional es el 80%. 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 12 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 
En marzo de 2021 las tasas más altas las tuvieron San Ignacio con 10.3, Guasave con 4.1, Sinaloa y Badiraguato 

con 3.8, seguido de Choix con 3.4. En total 9 municipios superaron la tasa estatal que fue de 2.1 por cada 100 

mil habitantes. 

 
Tabla 4  

Homicidio culposo 

 
Sinaloa 

Población: 3, 026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2021 66 2.18 

Marzo 2020 48 1.58 

Abr 2020-Mar 2021 653 21.57 

Abr 2019-Mar 2020 607 20.05 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 89 19.37 

Abr 2019-Mar 2020 81 17.63 

 

Culiacán 
Población: 1, 003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 203 20.22 

Abr 2019-Mar 2020 174 17.33 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 66 13.16 

Abr 2019-Mar 2020 75 14.95 
Fuente: FGES / INEGI 



 

5. ROBO DE VEHÍCULO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

   
                            Gráfica 13 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 14 

 
Fuente: FGES / INEGI 

  

En marzo de 2021 el robo de vehículo aumentó 4% con relación al mismo mes del año anterior, también se 

incremento 13% comparado con febrero de 2021. Como se observa en la gráfica de tendencia, en el periodo de 

-abril de 2020 a marzo de 2021- las tasas más altas se registraron en agosto y octubre. En marzo de 2021 la tasa 

estatal fue de 10 casos por cada 100 mil habitantes.  



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 15 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 
En marzo de 2021, los municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron El Rosario con 27, 

Mocorito con 20, Culiacán con 17, Mazatlán con 11 y San Ignacio con 10. En 3 municipios no se presentaron 

denuncias por robo de vehículo.  

 
Tabla 5 

Robo de vehículo 

 
Sinaloa 

Población: 3, 026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2021 302 9.97 

Marzo 2020 315 10.40 

Abr 2020-Mar 2021 3,463 114.40 

Abr 2019-Mar 2020 3,985 131.65 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 324 70.54 

Abr 2019-Mar 2020 467 101.67 

 

Culiacán 
Población: 1, 003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 2,061 205.37 

Abr 2019-Mar 2020 2,310 230.18 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 556 110.88 

Abr 2019-Mar 2020 597 119.05 
Fuente: FGES / INEGI 



 

6. ROBO A INSTITUCIÓN BANCARIA 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
Gráfica 16 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 17 

 
Fuente: FGES / INEGI  

  

Marzo de 2021 se redujo 50% comparado con marzo de 2020. En el periodo -abril de 2020 a marzo de 2021- la 

tasa anual acumulada por robo a institución bancaria fue de casi 1 caso por cada 100 mil habitantes, inferior al 

periodo de -abril de 2019 a marzo de 2020- que fue de casi 2 hechos.  En marzo la tasa estatal fue de 0.03.  

 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 

 
Gráfica 18 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En marzo de 2021, solo en el munipio de Ahome se presentó una denuncia por robo a institución bancaria con 

una tasa de 0.22.  
 

Tabla 6 

Robo bancario 

 
Sinaloa 

Población: 3, 026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2021 1 0.03 

Marzo 2020 2 0.06 

Abr 2020-Mar 2021 13 0.42 

Abr 2019-Mar 2020 50 1.65 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 1 0.21 

Abr 2019-Mar 2020 3 0.65 

 

Culiacán 
Población: 1, 003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 10 0.99 

Abr 2019-Mar 2020 42 4.18 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 0 0 

Abr 2019-Mar 2020 3 0.59 
Fuente: FGES / INEGI 



 

7. ROBO A COMERCIO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 
 

                                              Gráfica 19 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 

Gráfica 20 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

Robo a comercio en marzo de 2021 presentó un incremento de 16% con relación al mismo mes del año anterior, 

pero disminuyó 12% con respecto a febrero. La tasa más alta del periodo –abril de 2020 a marzo de 2021- se 

presentó en febrero con 4 casos por cada 100 mil habitantes, mientras que en marzo la tasa estatal fue de 3.5.   

   



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 

 
Gráfica 21 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 
En marzo de 2021, los municipios que registraron las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 

Culiacán con 7.8, Ahome con 3.7, Mazatlán con 1.8, y Navolato con 1.3. El municipio de Culiacán casi duplicó la 

tasa estatal que fue de 4 hechos por cada 100 mil habitantes.  

 

Tabla 7 

Robo a comercio 

 
Sinaloa 

Población: 3, 026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2021 106 3.50 

Marzo 2020 91 3.00 

Abr 2020-Mar 2021 988 32.64 

Abr 2019-Mar 2020 916 30.26 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 207 45.06 

Abr 2019-Mar 2020 65 14.15 

 

Culiacán 
Población: 1, 003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 675 67.26 

Abr 2019-Mar 2020 762 75.93 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 65 12.96 

Abr 2019-Mar 2020 69 13.76 
Fuente: FGES / INEGI 



 

8. ROBO A CASA 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                        Gráfica 22 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
Gráfica 23 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

Marzo de 2021 con 21 denuncias registró una disminución de 48% contra los 40 hechos del mes de marzo de 

2020. La tasa anual acumulada en el periodo –abril de 2020 a marzo de 2021- fue de 16 casos por cada 100 mil 

habitantes, la tasa estatal en marzo fue de 0.69, la segunda más baja de dicho periodo.   



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 24 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En marzo de 2021, los municipios que registraron las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 

Mazatlán con 2.4, Guasave y Navolato con 0.7, seguidos de Culiacán con 0.5.  Igual que el mes anterior, en 13 

municipios no se registraron denuncias.  

Tabla 8 

Robo a casa 

 
Sinaloa 

Población: 3, 026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2021 21 0.69 

Marzo 2020 40 1.32 

Abr 2020-Mar 2021 484 15.98 

Abr 2019-Mar 2020 489 16.15 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 240 52.25 

Abr 2019-Mar 2020 91 19.81 

 

Culiacán 
Población: 1, 003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 118 11.75 

Abr 2019-Mar 2020 247 24.61 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 112 22.33 

Abr 2019-Mar 2020 154 30.71 
Fuente: FGES / INEGI 



 

9.  ROBO A TRANSPORTISTA 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                          Gráfica 25 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
Gráfica 26 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

Robo a transportista en marzo de 2021 no registró denuncias, igual que marzo de 2020, por lo que no hubo 

variación. En lo que va de este año, no se han presentado denuncias por este delito.  



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 27 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 
En marzo de 2021 no se registraron denuncias por robo a transportista en el estado.  

  

Tabla 9 

Robo a transportista 

 
Sinaloa 

Población: 3, 026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2021 0 0 

Marzo 2020 0 0 

Abr 2020-Mar 2021 1 0.03 

Abr 2019-Mar 2020 4 0.13 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 1 0.21 

Abr 2019-Mar 2020 2 0.43 

 

Culiacán 
Población: 1, 003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 0 0 

Abr 2019-Mar 2020 0 0 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 0 0 

Abr 2019-Mar 2020 0 0 
Fuente: FGES / INEGI 



 

10. SECUESTRO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                        Gráfica 28 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 29 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En marzo de 2021 no se presentarón denuncias, mientras que en marzo de 2020 se registraron 2. En el 

acumulado de enero a marzo de este año se tienen 3 denuncias por este delito.  

 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

 
Gráfica 30 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 
En marzo de 2021, no se presentarón denuncias en toda la entidad.  

 

Tabla 10 

Secuestro 

 
Sinaloa 

Población: 3, 026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2021 0 0 

Marzo 2020 2 0.06 

Abr 2020-Mar 2021 11 0.36 

Abr 2019-Mar 2020 7 0.23 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 0 0 

Abr 2019-Mar 2020 0 0 

 

Culiacán 
Población: 1, 003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 2 0.19 

Abr 2019-Mar 2020 4 0.39 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 5 0.99 

Abr 2019-Mar 2020 1 0.19 
Fuente: FGES / INEGI 



 

11. NARCOMENUDEO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
 

Gráfica 31 

 
 

Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 
 

Gráfica 32 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

En marzo de 2021 el delito de narcomenudeo disminuyó 46% en comparación con el mismo mes de 2020. En 

este mes la tasa es de 0.63 casos por cada 100 mil habitantes. En los meses que van del año, marzo presenta 

la cifra más alta en denuncias.  



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 33 

  
Fuente: FGES / INEGI  

 
En el tercer mes del año 2021, San Ignacio presenta la tasa más alta por cada 100 mil habitantes con 5.1, 

Mazatlán con 1.8, Ahome con 0.9 y Culiacán con 0.5. En 14 municipios no se registraron denuncias. 

  

Tabla 11 

Narcomenudeo 

 
Sinaloa 

Población: 3, 026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2021 19 0.62 

Marzo 2020 35 1.15 

Abr 2020-Mar 2021 184 6.07 

Abr 2019-Mar 2020 594 19.62 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 36 7.83 

Abr 2019-Mar 2020 254 55.30 

 

Culiacán 
Población: 1, 003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 90 8.96 

Abr 2019-Mar 2020 161 16.04 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 44 8.77 

Abr 2019-Mar 2020 151 30.11 
Fuente: FGES / INEGI 



 

12. VIOLACIÓN 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                           Gráfica 34 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
Gráfica 35 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En marzo de 2021 el delito de violación  aumentó 43% comparado con marzo de 2020. También se incrementó 

76% con relación a febrero. Como muestra la tendencia, marzo registró la tasa mas alta del periodo -abril de 

2020 a marzo de 2021- con 0.9 casos por cada 100 mil habitantes.  



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 36 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En marzo de 2021, los cinco municipios que registraron las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 

San Ignacio con 5.1, Choix con 3.4, Elota con 1.8, Navolato con 1.3 y Mazatlán con 1.2.  

Tabla 12 

Violación 

 
Sinaloa 

Población: 3, 026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2021 30 0.99 

Marzo 2020 21 0.69 

Abr 2020-Mar 2021 230 7.59 

Abr 2019-Mar 2020 220 7.26 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 40 8.70 

Abr 2019-Mar 2020 28 6.09 

 

Culiacán 
Población: 1, 003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 70 6.97 

Abr 2019-Mar 2020 73 7.27 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 51 10.17 

Abr 2019-Mar 2020 54 10.76 
Fuente: FGES / INEGI 



 

13. LESIONES DOLOSAS 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                     Gráfica 37 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
Gráfica 38 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En marzo de 2021 este delito incrementó 10% con respecto al mismo mes del año anterior. La tasa acumulada 

del periodo -abril de 2020 a marzo de 2021-  fue de casi 88 casos por cada 100 mil habitantes. La tasa estatal de 

lesiones dolosas en marzo de 2021 fue de más de 8 casos por cada 1oo mil habitantes.  



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 39 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En marzo de 2021, los 5 municipios con las tasas más altas fueron: Escuinapa con 15, Ahome con 13, El Rosario 

con 11, Mazatlán con 10 y Guasave con 9, todas por cada 100 mil habitantes. Todos esos municipios superan 

inlcuso la tasa estatal.  

Tabla 13 

Lesiones dolosas 

 
Sinaloa 

Población: 3, 026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Marzo 2021 250 8.25 

Marzo 2020 227 7.49 

Abr 2020-Mar 2021 2,655 87.71 

Abr 2019-Mar 2020 2,527 83.48 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 412 89.69 

Abr 2019-Mar 2020 245 53.34 

 

Culiacán 
Población: 1, 003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 974 97.05 

Abr 2019-Mar 2020 1,112 110.80 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Abr 2020-Mar 2021 572 114.07 

Abr 2019-Mar 2020 516 102.90 
Fuente: FGES / INEGI 



 

III. INDICADORES DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO 
 

Gráfica 43 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa 

 

En Sinaloa en febrero de 2021 se integraron 2,241 carpetas de investigación (CI)4. Las 203 causas iniciadas 

representan el 9.05% del total de carpetas de investigación; las 45 sentencias en procedimiento abreviado, el 

2%; 5 sentencias condenatorias en juicio oral el 0.22%; 89 sobreseimientos, el 3.9%; los 18 acuerdos reparatorios, 

el 0.8%; y las 142 suspensiones condicionales del proceso, el 6.3%. 

 

En el mismo periodo de 2020, se integraron 1,980 CI5; se presentaron 216 causas penales, que representaron 

el 10.9% del total de carpetas de investigación; 42 sentencias en procedimiento abreviado, el 2.12%; 9 sentencias 

condenatorias en juicio oral, el 0.45%; 187 sobreseimientos, el 9.4%; 39 acuerdos reparatorios, el 1.96%; y 166 

suspensiones condicionales del proceso, con el 8.38%. 

 
 

                                                           
4 Centro Nacional de Información, Incidencia Delictiva del Fuero Común febrero 2021, Instrumento para el Registro, 
Clasificación y Reporte de Delitos y las Víctimas CNSP/38/15, México, Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 20 de marzo de 2021, p. 53. 
5 Centro Nacional de Información, Incidencia Delictiva del Fuero Común febrero 2020, Instrumento para el Registro, 
Clasificación y Reporte de Delitos y las Víctimas CNSP/38/15, México, Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 20 de marzo de 2021, p. 53. 



 

IV. ESTADO DE FUERZA 

 
Gráfica 44 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y Organización de las Naciones Unidas 

 
 

El Centro Nacional de Certificación publicó al 31 de enero de 2020 un universo evaluable en Sinaloa de 7,167 

elementos: 860 en Seguridad Pública Estatal, 483 en Prevención y Reinserción Social, 1,398 en la Fiscalía 

General del Estado y 4,426 en las Direcciones de Seguridad Pública Municipal, con los siguientes indicadores: 

 

Tabla 14 

Evaluación de Control y Confianza al 31 de diciembre de 2020 

Dependencia Universo 
evaluable 

Plantilla activa 
evaluada 

Aprobados No aprobados Aprobados 
vigentes 

Secretaría de 
Seguridad 

Pública 

860 98.95% 89% 10% 75% 

Prevención y 
Reinserción 

Social 

483 99.37% 70% 28% 54% 

FGES 1,398 99.64% 86% 11% 77% 

Policías 
Municipales 

4,426 99.75% 71% 28% 64% 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública al 31 de enero de 2021. 

 

 



 

V. USO DE ARMAS DE FUEGO O COMISIÓN CON VIOLENCIA 
 
 

Gráfica 45 

 
Fuente: Centro Nacional de Información / Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

 

 

En febrer0 de 2021 Sinaloa presentó un porcentaje por abajo del nacional en el uso de armas de fuego en los 

delitos de homicidio doloso y feminicidio, pero superior en el delito de robo de vehículo con violencia.  

 

En homicidio doloso a nivel nacional el 68% de las carpetas de investigación se cometieron con el uso de arma 

de fuego, mientras que en Sinaloa fue del 58%.  

 

En México el 23% de las carpetas de investigación por el delito de feminicidio se cometieron con el uso de arma 

de fuego. Mientras que en Sinaloa en este mes no se presentó ningún caso por este elemento.   

 

En cuanto al robo de vehículo, a nivel nacional el 38% se cometió con el uso de violencia. En Sinaloa fue superior 

al nacional con el 61% de las CI bajo dicha modalidad, lo que se puede relacionar con el probable uso de armas 

de fuego. 

 

 



 

Gráfica 46 

 
Fuente: Centro Nacional de Información / Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

 

 

En febrero de 2020, el comportamiento en el uso de arma de fuego en Sinaloa fue superior al de nivel nacional 

en los delitos de homicidio doloso, feminicidio, así como en el uso de violencia en el robo a vehículo.  

 

El 71% de las carpetas de investigación por homicidio doloso a nivel nacional se cometieron con el uso de arma 

de fuego. En Sinaloa el porcentaje fue de 77% con este elemento. 

 

En México el 21% de las carpetas de investigación por feminicidio se dieron por arma de fuego. En Sinaloa este 

comportamiento fue muy superior al nacional con el 50%.  

 

A nivel nacional el 36% de carpetas de investigación por robo de vehículo se cometieron con violencia. En 

Sinaloa el porcentaje fue mayor con el 53%. 

 

 

 

 

 



 

VI. CONSIDERACIONES  
 

Violencia familiar 

 Marzo de 2021 con 564 denuncias, fue la cifra más alta desde 2010, por este delito.  

 Este mes registró un aumento de 69% contra marzo de 2020. Con respecto al mes de febrero se 

incrementó 20%.  

 Los municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: Ahome con 47, Culiacán con 

20, Guasave con 19, Salvador Alvarado con 15 y Navolato con 14. 

 El municipio de Ahome es el foco rojo en este delito, casi triplica la tasa estatal que fue de 19 casos por 

cada 100 mil habitantes.  

 Ahome, Culiacán y Guasave concentraron el 84% de las denuncias.  

 

Feminicidio 

 En marzo de 2021 se registraron 2 denuncias por este delito.  

 Los feminicidios se presentaron en Ahome y Culiacán.  

 3 de cada 10 feminicidios en Sinaloa se comenten con arma de fuego, por encima del porcentaje 

nacional que es 2 de cada 10 casos, de acuerdo a cifras del Sistema Nacional de Seguridad Pública (a 

febrero de 2021). 

 

Homicidio doloso 

 Marzo de 2021 con 43 casos disminuyó 41% contra los 73 hechos registrados en marzo de 2020.   

 Las tasas más altas por cada 100 mil habitantes se registraron en San Ignacio con 5.1, Salvador Alvardo 

con 5, Culiacán con 2.6, Mocorito con 2.5 y El Fuerte con 1. De esos municipios, 4 superan la tasa estatal.  

 6 de cada 10 homicidios dolosos se cometen con armas de fuego, mientras que a nivel  nacional fue 7 

de cada 10 . 

 Culiacán es el municipio con el mayor número de casos de homicidios dolosos, en este mes concentró 

el 60% de los homicidios dolosos de todo el estado.  

 

Homicidio culposo 

 En marzo de 2021 se incrementó en 38% comparado con el mismo mes del año anterior.  

 El 100% de los homicidios culposos en Sinaloa son por accidentes de tránsito. 

 Las tasas más altas las registraron San Ignacio con 10.3, Guasave con 4.1, Sinaloa y Badiraguato con 3.8, 

seguido de Choix con 3.4. en por cada 100 mil habitantes. En total 9 municipios superaron la tasa 

estatal, mostrando que el problema no sólo se concentra en los municipios de mayor población.  



 

 Culicán, Guasave y Ahome concentraron el 68% de los casos de homicidio culposo en el estado.  

 

Robo a institución bancaria 

 En marzo de 2021 se registró una denuncia por este delito, en el municipio de Ahome.  

 

Robo de vehículo 

 Marzo de 2021 aumentó 4% comparado con marzo de 2020 y 13% comparado con febrero de 2021. 

 En este mes se robaron en promedio 10 vehículos por día.  

 6 de cada 10 robos de vehículo se cometen con violencia, mientras que a nivel nacional son 4 de 10.  

 Los municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: El Rosario con 27, Mocorito 

con 20, Culiacán con 17, Mazatlán con 11 y San Ignacio con 10. En el caso de El Rosario casi triplica la 

tasa estatal que este mes fue de 10 casos por cada 100 mil habitantes.  

 En marzo se recuperaron 41 unidades en todo el estado, 13% de las reportadas como robadas (el mes 

pasado el porcentaje de recuperación fue del 7%)  

 El 73% de las denuncias por robo de vehículo se concentraron en Culiacán y Mazatlán.  

 

Robo a comercio  

 Marzo 2021 incrementó 16% contra marzo de 2020. Con respecto a febrero disminuyó 12%.   

 En Sinaloa 8 de cada 10 robos a comercio se cometen con violencia. A nivel nacional son 5 de cada 10.  

 Los municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: Culiacán con 7.8, Ahome 

con 3.7, Mazatlán con 1.8, y Navolato con 1.3. El municipio de Culiacán casi duplicó la tasa estatal que 

fue de 4 hechos por cada 100 mil habitantes.  

 Más del 70% de las denuncias de todo el estado se presentaron en Culiacán.  

 

Robo a casa 

 En marzo de 2021 este delito disminuyó 48% comparado con el mismo mes del año anterior.  

 En lo que va del año, marzo es la cifra más baja de denuncia.  

 Solo en 5 municipios se presentaron denuncias: Mazatlán con una tasa de 2.4, Guasave y Navolato con 

0.7, Culiacán con 0.5 y Ahome con 0.2, todas por cada 100 mil habitantes.  

 Mazatlán concentró casi el 60% de las denuncias en todo el estado, el mes pasado el problema se 

focalizó en Ahome.  

  

Robo a transportista 

 Es de los delitos con menor incidencia en el estado, en marzo de 2021 no se registraron denuncias.  

 



 

 

Secuestro 

 En marzo no se registrarón denuncias, de enero a marzo suman 3 secuestros en la entidad.  

 De acuerdo a la organización Alto al Secuestro, en febrero de 2021 los estados con mayor incidencia en 

números absolutos fueron: Estado de México (18), Veracruz (17) y Sonora con (7).  

 

Narcomenudeo 

 En marzo de 2021 este delito disminuyó 46% en comparación con el mismo mes de 2020.  

  En marzo de 2021 la tasa estatal fue de 0.6 casos por cada 100 mil habitantes.  

 San Ignacio por segundo mes consecutivo presentó la tasa más alta por cada 100 mil habitantes con 

5.1, seguido de Mazatlán con 1.8, Ahome con 0.9 y Culicán con 0.5.  

 

Violación 

 Aumentó 43% con relación a marzo de 2020. 

 En marzo de 2021, los cinco municipios que registraron las tasas más altas por cada 100 mil habitantes 

fueron: San Ignacio con 5.1, Choix con 3.4, Elota con 1.8, Navolato con 1.3 y Mazatlán con 1.2.  

 Culiacán y Mazatlán concentran el 53% de las denuncias en todo el estado.  

 

Lesiones dolosas 

 marzo de 2021 aumentó 10% con relación al mismo mes del año anterior. 

 Los 5 municipios con las tasas más altas fueron: Escuinapa con 15, Ahome con 13, El Rosario con 11, 

Mazatlán con 10 y Guasave con 9, todas por cada 100 mil habitantes. Todos esos municipios superan 

inlcuso la tasa estatal que fue de 8.2.  

 Culiacán, Ahome y Mazatlán concentraron más del 70% de denuncias en todo el estado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

VII. METODOLOGÍA 
 

 

Nuestros diagnósticos toman como base documentos públicos de organismos gubernamentales y 

autónomos, entre ellos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los que forman 

parte del Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa; información solicitada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia a las dependencias de seguridad pública de los 3 órdenes de gobierno; 

así como estudios, investigaciones e indicadores de organismos de la sociedad civil.  

 

En cuanto a la métrica y colores utilizados para las tasas por casa 100 mil habitantes, la alta es considerada a 

partir de 25 o más delitos, tomando como referencia para determinar dicho parámetro a estudios de 

organismos internacionales como: el Instituto Igarapé (https://igarape.org.br/), que tiene como una de sus 

bases de datos al Homicide Monitor (https://homicide.igarape.org.br/). 

 

En relación al anterior sustento para el análisis de la incidencia delictiva, cabe señalar:  

 

…la tasa de homicidios es la reina de todas las estadísticas en parte por su impacto económico 

y emocional pero también porque el conteo del número de muertes violentas suele ser más 

confiable que otros hechos violentos. Sobre todo, es la variable más comparable entre países. 

Por lo tanto, es un buen indicador del nivel generalizado de violencia en un país, o por lo menos, 

lo que más se le acerca.6 

 

En dicho tenor, los colores que se indican en las gráficas consideran: verde de los 0 a 9 delitos; amarillo de 10 

a 24; gris de 25 a 34 y azul a las que superan la tasa de 35 delitos, todos en relación a 100 mil habitantes. Los 

cuales se usan para establecer el comportamiento en todos los delitos que contemplan nuestros diagnósticos 

e investigaciones. Precisando que las gráficas y tablas son de elaboración propia e indican la fuente de la cual 

se obtuvieron los datos. 

 
 
 
 
 

 

                                                           
6 Bachelet, Pablo, La importancia de visualizar los homicidios, Sin Miedos, Seguridad Ciudadana, 
https://blogs.iadb.org/seguridad-ciudadana/es/la-importancia-de-visualizar-los-homicidios/  
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